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Artículo 50-Procedimiento: El funcionario que desee acogerse a
los beneficios regulados por las presentes nonnas procederá a solicitar la
finna del respectivo contrato ante la Gerencia General. La entidad verificará
de oficio el cumplimiento de los respectivos requisitos y detenninará si
acepta o no tal incorporación, decisión que es discrecional para la entidad.
El original del contrato quedará bajo custodia de la unidad encargada de los
recursos humanos. De parte de la entidad los contratos serán finnados por
el Gerente General o por el Subgerente General, en éste último caso previa
autorización de su superior.

Artículo 6°-Vigencia de los beneficios en casos especiales: El
funcionario que goce de los beneficios previstos en las presentes normas
mantendrá los derechos y las obligaciones que las mismas comprenden,
cuando se presenten las siguientes situaciones:

a) Cuando gocen de su derecho a vacaciones.
b) En los casos en que disfrute de licencia con goce de salario, parcial o

total,
c) En los casos en que previo convenio finnado de acuerdo con el

Ordenamiento Jurídico, brinde sus servicios a otras entidades
públicas, nacionales o extranjeras.

d) En los casos en que el funcionario disfrute de un permiso sin goce
de salario se suspende también el pago de la dedicación exclusiva,
la cual puede seguir devengando una vez que se reincorpore a sus
labores.

Artículo 7°-Excepciones: Una vezfirmado el contrato, el funcionario
no podrá ejercer las profesiones comprometidas con la exclusividad, ni
actividades relacionadas con ésta o con su cargo, si no es con la entidad y
salvo las siguientes excepciones:

a) En el caso de labores docentes en centros de enseñanza universitaria
y para universitaria, públicos o privados, en seminarios, cursos y
congresos organizados e impartidos por estos centros educativos. En
ningún caso podrá existir superposición horaria.

b) Para impartir en forma onerosa cursos de capacitación en entidades
públicas, auspiciados y organizados por dichas entidades, siempre
que no exista superposición horaria y no lo impidan otras normas
legales. Los cursos que se impartan de manera gratuita y dentro del
horario laboral requerirán únicamente la autorización del superior
jerárquico para ausentarse de las labores la cual podrá otorgarse
siempre y cuando los cursos no fueren constantes, permanentes o
sistemáticos. Esta gratuidad requerirá que el funcionario no reciba
ningún tipo de remuneración, ni en efectivo ni en especie, cualquiera
que fuere la denominación que le dé a la misma.

c) En el caso del ejercicio profesional relacionado con los asuntos
personales de su cónyuge o compañero(a) en unión libre,
ascendientes, descendientes y parientes colaterales hasta el tercer
grado inclusive por consanguinidad o afinidad, y siempre y cuando
la actividad no genere ningún tipo de lucro o beneficio económico
para el funcionario.

d) En los casos en que sea nombrado en juntas directivas de entidades
públicas o privadas y siempre y cuando se cumplan los siguientes
requisitos: i) que no exista superposición horaria, ii) que no exista
conflicto de intereses respecto a las competencias de su cargo a
juicio exclusivo del BANHVI, iii) que dicho cargo no implique a
su vez el ejercicio de cualquiera de sus profesiones liberales, iv) que
una disposición legal no impida a su vez dicho nombramiento en
entidades públicas o privadas, con o sin fines de lucro y en la forma
en que lo determine tal disposición.

En todos estos casos el funcionario estará en la obligación de informar
lo correspondiente a la Gerencia General del BANHVI, sin perjuicio de lo
que dicho órgano resuelva, lo cual será vinculante e inapelable.

Artículo 8°-Renuncia de beneficios y rescisión contractual:
Los funcionarios que disfruten de los beneficios previstos en las presentes
normas pueden renunciar a los mismos. En tal caso no podrán suscribir un
nuevo contrato hasta que hayan transcurrido al menos dos años desde la
fecha de la renuncia. En caso de renunciar a los beneficios por segunda vez
no podrán volver a acogerse a los mismos.

El BANHVI podrá proceder a la rescisión unilateral del contrato
en los casos de reorganización o reestructuración y supresión de plazas
contemplados en su Estatuto de Personal, y en los casos falta de fondos
o para conseguir una mejor organización del servicio, todo conforme al
procedimiento administrativo que al efecto corresponda aplicar.

Artículo 9°-Sanciones: La violación o el incumplimiento de parte
del funcionario de las obligaciones previstas en las presentes nonnas podrá
implicar la aplicación de las siguientes medidas y sanciones las cuales no
son excluyentes entre sí:

a) La resolución del contrato y el reintegro de todas las sumas otorgadas
por concepto de dedicación exclusiva junto con sus intereses
legales.

b) Amonestación, suspensión o despido por causa justificada de
conformidad con lo establecido en el Estatuto de Personal de la
entidad.

c) La responsabilidad penal en el caso de que la falta sea constitutiva de
delito.

d) En todos los casos se aplicará el procedimiento administrativo
conforme lo indica el Estatuto de Personal del BANHVI y se valorará
la gravedad de la falta y la existencia de culpa leve, culpa grave o
dolo.

e) En los casos que señala el inciso a) anterior, el funcionario no podrá
volver a firmar un nuevo contrato de dedicación exclusiva hasta
que transcurra al menos un plazo de dos años desde la fecha de la
resolución del contrato y siempre y cuando no se aplicare el mismo

tiempo la sanción de despido. No obstante, cuando se exigiere el
reintegro de los recursos, el citado plazo de dos años se contará desde
la fecha del efectivo reintegro.

Artículo IO.-Vigencia: Rige a partir de su publicación en el Diario
Oficial La Gaceta."

"MODELO DE CONTRATO DE DEDICACIÓN EXCLUSNA
DEL BANCO HIPOTECARIO DE LA VIVIENDA

Entre nosotros,.... en mi condición de Gerente General con facultades de
apoderado generalísimo sin límite de suma del Banco Hipotecario de la
Vivienda (en adelante conocido como EL BANHVI) y... en mi condición de
funcionario que ocupa el cargo de... en EL BANHVI, Yen adelante citado
como EL FUNCIONARIO.

Considerando:
1) Que EL BANHVI emitió el Reglamento para el pago del beneficio de la
dedicación Exclusiva, y el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta
número... del....
2) Que EL FUNCIONARIO ocupa uno de los cargos que de acuerdo con
dicho reglamento puede acogerse a los beneficios que el mismo regula.
3) Que EL FUNCIONARIO ha manifestado su deseo y anuencia para
acogerse a tales disposiciones y EL BANHVI acepta su incorporación
contractual a dicho régimen.
Por tanto, EL BANHVI y EL FUNCIONARIO acuerdan suscribir el
presente contrato de dedicación exclusiva, el cual se rige por las siguientes
disposiciones:

PRIMERA: El FUNCIONARIO se acoge al régimen de dedicación
exclusiva conforme a lo previsto en el Reglamento para el pago del Beneficio
de Dedicación Exclusiva de EL BANHVI, el cual manifiesta conocer y
aceptar en forma total y que forma parte integral del presente contrato. EL
FUNCIONARIO manifiesta conocer los derechos y obligaciones que señala
dicho Reglamento y el régimen de sanciones que el mismo contempla.
EL BANHVI acepta la incorporación de EL FUNCIONARIO al régimen
indicado con los derechos y obligaciones correspondientes a ambas partes.
SEGUNDA: El presente contrato rige a partir de la fecha de su suscripción
y por un. plazo indefinido y mientras(a) se mantengan vigentes las normas
que lo sustentan, (b) EL FUNCIONARIO ocupe el cargo que le permite
acceder al régimen de dedicación exclusiva y (c) en el tanto no se produzca
su resolución o su rescisión contractual conforme alrespectivo reglamento
y disposiciones legales conexas.
TERCERA: El presente contrato está exento del pago de todo tipo de
derechos e impuestos de acuerdo con el artículo treinta y ocho de la Ley del
Sistema Financiero Nacional para la Vivienda.
En fe de lo anterior, las partes aceptan y firman en San José, el día...".

lll.-Una vez firme el presente acuerdo, se procederá a la publicación
correspondiente de la normativa, quedando autorizada la Administración
del BANHVI para ejecutar sus disposiciones cuando entren en vigencia y se
cuente con el contenido económico respectivo. Acuerdo por Mayoría."

David López Pacheco, Secretario Junta Directiva.-l vez.-(O. C.
N° I7778).-C-133760.-(103595).

INSTITUTO NACIONAL DE SEGUROS

REGLAMENTO DEL DEPARTAMENTO DEL BENEMÉRITO
CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEL CUERPO

DE BOMBEROS DEL INSTITUTO
NACIONAL DE SEGUROS

Articulo 1°-Del objeto del Reglamento. El presente Reglamento
regula la organización y prestación del servicio de los bomberos y bomberas
voluntarias de Costa Rica y su relación con el Instituto Nacional de Seguros,
la Dirección de Bomberos y la comunidad en general.

Artículo 2°-Departamento de Bomberos Voluntarios. Es un
departamento de la Dirección de Bomberos, creado para coadyuvar en
la prevención, mitigación, extinción de incendios, atención de urgencias
provocadas por accidentes y en toda clase de calamidades que afecten a la
población.

Artículo 3°-Bombero o bombera voluntaria. Es aquel servidor(a)
público(a) que presta servicio en forma gratuita al Benemérito Cuerpo de
Bomberos del INS (artículo 111 de la Ley General de la Administración
Pública), bajo la subordinación de la Jefatura Superior de Bomberos
Voluntarios y ésta a su vez de la Dirección de Bomberos, o en su defecto,
a la estructura de mando establecida para los bomberos y bomberas
voluntarias, conforme lo establece el Artículo 11 de la Constitución Política
de la República de Costa Rica, con las atribuciones determinadas en la Ley
del Cuerpo de Bomberos del Instituto Nacional de Seguros 8228.

Artículo 4°-Miembros del Departamento de Bomberos
Voluntarios. Se consideran miembros(as) del Departamento de Bomberos
Voluntarios, todos(as) aquellos(as) funcionarios(as) en servicio activo
que pertenecen a la Institución a la fecha de entrada en vigencia de este
Reglamento y los y las que ingresen después, conforme a los requisitos
establecidos en el Manual de Funciones de cada puesto.

Artículo 50-Jefatura superiorde bomberos. Es el órgano colegiado
responsable de la administración de los bomberos (as) formado por el
Primero(a), Segundo(a), Tercero(a) y Cuarto(a) Jefes(as) de Bomberos y
Bomberas Voluntarios.

Artículo 6°-De su financiamiento. El Departamento de Bomberos
Voluntarios, al igual que los demás departamentos adscritos a la Dirección
de Bomberos dependen económicamente del Instituto Nacional de Seguros
según lo establece la ley 8228.
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Artículo 7°-Ámbito de aplicación. Este reglamento regula las
actividades de los bomberos y bomberas voluntarias y sus relaciones con el
Instituto Nacional de Seguros, representado por la Dirección de Bomberos
y en su defecto, por la más alta autoridad que el INS designe con dicho
propósito.

CAPÍTULorr
Organización general

Artículo 8°-Dependencia administrativa. Los bomberos y
bomberas voluntarias conforman un Departamento de la Dirección de
Bomberos dirigido por la Jefatura Superior de Bomberos.

Artículo 9°---Competencia de la jefatura superior. Para alcanzar
el cumplimiento de los principios de eficiencia, eficacia y efectividad, el
Departamento de Bomberos Voluntarios estará liderado por una Jefatura
Superior de conformidad con lo indicado en el artículo 5 y con sus
respectivas áreas de trabajo, a saber:

1) Area Administrativa
2) ~rea de Protocolo
3) ~rea Técnica
4) Area de Zonas

Artículo IO.-Departamento de Bomberos Voluntarios. Las áreas
descritas en el artículo anterior se conformarán de la siguiente forma:

Área administrativa:
1) Unidad de Acreditación Técnica
2) Unidad de Acreditación Administrativa
3) Unidad de Prestación de Servicios

Área de protocolo:

1) Unidad de Protocolo
2) Unidad de Escolta y Banda
3) Unidad Histórica
4) Unidad de Logística

Área técnica:
1) Unidad Técnica
2) Unidad de Capacitación

Área de zonas:
1) Unidad de zonas.
2) Zonas a las cuales estarán adscritas las compañías.

Artículo 1l.-Requisitos de funcionamiento de las áreas. Todas
las áreas citadas en el artículo anterior deben establecer sus actividades,
procesos o transacciones específicas de funcionamiento y deben ser
aprobadas por la Jefatura Superior de Bomberos.

Artículo 12.-Los siguientes manuales se consideran incorporados
al presente Reglamento:

a) Manual Descriptivo de Puestos del Bombero y Bombera
Voluntarios.

b) Procedimiento sobre Reclutamiento y Selección de Personal.
c) Procedimiento de evaluación para ascensos.
d) Procedimiento para Evaluación del Desempeño.
e) Manual de Normas y Procedimientos Administrativos.
f) Guía práctica para la Instrucción y Procedimiento Ordinario

Disciplinario.
g) Normas de Disciplina, Protocolo y Ceremonial para Eventos Oficiales

del Benemérito Cuerpo de Bomberos del INS
h) Normas sobre el Uso del Uniforme
i) Manual del Curso de Inducción para Bombero y Bombera

Voluntarios.
j) Procedimiento sobre el Hostigamiento Sexual
k) Cualquier otro que se dicte para dar mayor eficiencia y eficacia a la

Institución.

Artículo 13.-De las zonas y compañías. Las compañías constituyen
el órgano ejecutor de primera intervención, ubicadas dentro de las Estaciones
de Bomberos correspondientes. Cada compañía contará con una jefatura y
con una estructura administrativa acorde con sus necesidades, la cual será
establecida por la Jefatura Superior.

Artículo 14.-Las compañías estarán lideradas por un Jefe de
Compañía, y estarán adscritas a zonas de trabajo debidamente establecidas,
a fin de facilitar las labores de coordinación y control de actividades; éstas
contarán con una jefatura, la cual será liderada por un jefe(a) de zona.

CAPÍTULO III
Jefatura superior de bomberos

Artículo 15.-Requisitos de la jefatura superior. Los jefes(as) de
los bomberos y bomberas Voluntarios deberán cumplir con los siguientes
requisitos:

a) Tener amplios conocimientos, formación y reconocida experiencia en
el campo de la dirección, planificación y administración de servicios
sociales, emergencias y otros aspectos relacionados con este campo.

b) Comprobada experiencia en la organización y administración del
Cuerpo de Bomberos.

c) Gozar de un buen estado de salud fisica y mental.
d) No mantener ningún tipo de relación comercial con el Instituto

Nacional de Seguros, ni con proveedores del Benemérito Cuerpo de
Bomberos del INS, de conformidad con las prohibiciones contenidas
en la Ley de Contratación Administrativa y sus Reglamentos.

e) Tener un expediente administrativo con un historial libre de sanciones
y faltas disciplinarias vigentes.

f) Tener un grado mínimo de Capitán y como mínimo 10 años de
servicio activo.

g) Para ocuparun cargo de la Jefatura Superior, es requisito indispensable
para los puestos 1 y 2 poseer título profesional con grado mínimo de
bachillerato en cualquier disciplina universitaria reconocida por el
Estado.
Artículo 16.-Funciones de la jefatura superior del Departamento

de Bomberos Voluntarios.

1) Planear, dirigir, organizar y controlar las funciones asignadas a su
cargo.

2) Coordinar, supervisar y evaluar el trabajo asignado a los órganos de
apoyo y de las compañías.

3) Documentar, mantener actualizados y divulgar internamente,
las políticas, normas y procedimientos de trabajo que garanticen
el cumplimiento de las funciones asignadas a todas las áreas de
trabajo.

4) Establecer claramente las relaciones de jerarquía, asignar la autoridad
y responsabilidad de los funcionarios y proporcionar los canales
adecuados de comunicación para que los procesos se lleven a cabo.

5) Formular y presentar el Plan Operativo y el Presupuesto ante la
Dirección de Bomberos

6) Llevar el control operativo y técnico en situaciones de emergencia,
de forma conjunta con la Jefatura de Operaciones.

7) Para los efectos de control interno, ordenar y realizar inspecciones
periódicas o por excepción, a todas las unidades que integran la
organización.

8) Coordinar los aspectos de capacitación, asesoría, evaluación técnica
y elaboración de los instructivos correspondientes.

9) Aplicar los trámites y controles administrativos de la organizaS:;;1'
en los aspectos del personal en servicio, suministros, presupueifí..t
y otros relacionados con las funciones propias de los bomberos-y
bomberas voluntarias.

10) Velar por la atención de las comunicaciones en períodos de trabajo
normal y de emergencia.

11) Coordinar los eventos protocolarios.
12) Nombrar y remover el personal, aprobar los ascensos, crear nuevos

puestos dentro del Departamento para mantener la eficiencia
requerida para el desarrollo de las actividades.

13) Imponer las sanciones por faltas disciplinarias que cometa el personal,
otorgando al efecto la debida oportunidad de defensa al supuesto
infractor, siendo la Unidad Prestación de Servicios la encargada de
instruir el procedimiento disciplinario.

CAPÍTULO IV
Escalafón, promociones y ascensos

Artículo 17.-Escalafón y nomenclatura. El escalafón y la
nomenclatura de los puestos son los siguientes:

Categoría Grado
1 Coronel
2 Teniente Coronel
3 Mayor
4 Capitán
5 Teniente
6 Sargento
7 Cabo
8 Distinguido
9 Raso

Se consideran "Oficiales" los bomberos y bomberas que ostentan los
grados de Teniente y Superiores, así como los miembros(as) con cargo de
Jefe(a) o Encargado(a) de Compañía.

Artículo 18.-Promoción. La promoción de los miembros del
Departamento de Bomberos Voluntarios está definida en el escalafón
que se describe en el artículo anterior y en el Manual de Funciones,
correspondiéndole ala Unidad de AcreditaciónAdministrativa la elaboración
del procedimiento, actualización y aplicación.

Artículo 19.-De los ascensos. Se considera ascenso la promoción del
funcionario(a) a un puesto de mayor categoria dentro de las comprendidas
en el Manual de Funciones.

Artículo 20.-De los traslados. Se considera traslado la reubicación
del funcionario(a) en la misma unidad de trabajo ó a otra en donde se
requiera por necesidades imperiosas del servicio, y será ejecutado bajo la
autorización de la Jefatura Superior.

Artículo 21.-Reclasificación de puestos. Cuando por necesidades
del servicio se deba reclasificar un puesto, la persona que lo ocupa deberá
cumplir con los nuevos requisitos. Si la persona no cumple con éstos, se
reubicará dentro de la misma unidad o en otra unidad en la cual pueda
prestar el servicio.

Artículo 22.-Modalidades de concurso. Los puestos vacantes para
todas las categorías se llenarán mediante concurso interno por oposición,
antecedentes o externo cuando sea el ingreso como Bombera o Bombero
raso según corresponda, conforme a lo establecido en este Reglamento y en
el Manual de Funciones y de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Concurso por antecedentes. Los ascensos a las categorías de
Jefatura Superior, Mayor y Capitán, serán otorgados por antecedentes
y se tomarán en cuenta para ese efecto los aspectos siguientes:
a.l La formación académica y técnica.
a.2 Las cualidades personales.
a.3 Los valores éticos y principios personales de los aspirantes.
a.4 Tener un expediente administrativo con un historial que contenga

registro libre de faltas disciplinarias en el último año.
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a.5 Experiencia
a.6 Los requisitos establecidos en el Manual Descriptivo de

Puestos.
b) Concurso por oposición. Los ascensos para las jerarquías

inmediatamente inferiores a las de Capitán, serán otorgados
mediante concurso por oposición y defensa de su hoja de historia
de vida, formación académica, cualidades personales, valores
éticos y morales, experiencia y otros de acuerdo con las funciones
establecidas en el Manual Descriptivo de Puestos y el proceso de
selección establecido por la Unidad de Acreditación.
b.l No podrá ser ascendido(a) a una categoría inmediata superior,

quien no haya prestado sus servicios en el puesto inmediato
anterior por un lapso no menor de un año, salvo casos muy
especiales ajuicio del Primer(a) Jefe(a).
Para puestos de Jefatura de Compañía, ese lapso no podrá ser
inferior de cinco años como bombero o bombera y dos años
como parte de la Jefatura.

b.2. En cada concurso podrán participar los(as) funcionarios(as)
nombrados(as) en propiedad o en forma interina en el puesto
vacante. Los puestos de categoría 9 se Uenarán con base en los
requisitos y procedimientos establecidos para eUas.

b.3 En casos muy calificados, en donde se declare una situación en
la que por inopia no se logre Uenar las vacantes en concursos
internos para categorías superiores a la tercera categoría, la
organización puede promover nuevos ingresos por concurso
externo. En esta modalidad pueden participar especialmente las
personas con formación técnica certificada o profesionales.

Artículo 23.-Convocatoria a los concursos. Para Uenar los puestos
_j.".osy los vacantes de l,as diferentes categorías, la unidad de Acreditación
.~llllstrat1va convocara a concurso cada vez que sea necesario.

Artículo 24.-Publicación del cartel de concurso. Cada cartel
de concurso debe ser publicado por escrito en los medios disponibles y
expondrá los requisitos establecidos en el Manual Descriptivo de Puestos.

En caso de inopia o aclaración, se hará una segunda publicación ocho
días hábiles después de la primera, en la que se incluirán las aclaraciones o
correcciones al cartel original.

La publicación de los carteles se Uevará a cabo por medio de las
estaciones de bomberos.

Quien no cumpla con lo establecido en el cartel, queda excluido del
concurso correspondiente.

Artículo 25.-Nombramiento de la jefatura superior. El
nombramiento de la Jefatura Superior tendrá una vigencia de cuatro años y
se podrá optar por nombramientos para períodos consecutivos.

La Jefatura Superior debe ser nombrada en los primeros quince días
del mes de diciembre, e inicia su período de funciones el primer día del mes
de enero.

Tres meses antes del vencimiento del período de nombramiento de
la Jefatura Superior vigente, la Unidad de Acreditación Administrativa
publicará una convocatoria para que las personas interesadas en concursar,
presenten su hoja de vida y solicitud escrita en el formulario correspondiente.
Quedan exentos de este procedimiento los Jefes Superiores en .ejercicio,
quienes presentarán en oficio su interés de reelección.

La Unidad de Acreditación Administrativa someterá ante el Jefe

~
Dirección de Bomberos una nómina con un máximo de 10 nombres

cados para el puesto, conforme a los requisitos establecidos en
e artículo 15. La Dirección de Bomberos a su vez elevará esta nomina,
exteriorizando criterio sobre los nominados, a la Gerencia del Instituto
Nacional de Seguros con la finalidad de que sea esta instancia la que efectúe
los nombramientos correspondientes, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Reglamento General del Instituto Nacional de Seguros.

. Artículo 26.-Sobre el acatamiento de las órdenes de jefatura
superior. Las órdenes emitidas por la Jefatura Superior son de acatamiento
obligatorio, para todos(as) los(las) integrantes del Departamento de
Bomberos Voluntarios. Durante la atención de las emergencias el personal
del Departamento de Bomberos Voluntarios estará supeditado a la estructura
de mando que para tal efecto establezca la Jefatura de Operaciones.

Artículo 27.-Incumplimiento de funciones de la jefatura
superior. En caso de incumplimiento de funciones o mala administración
comprobada, la Gerencia del Instituto Nacional de Seguros, puede destituir
de los cargos de forma individual o colectiva a la Jefatura Superior de
Bomberos.

En caso de renuncia, destitución, enfermedad o muerte del Primer(A)
Jefe(a), el Segundo(a) Jefe(a) lo(a) puede sustituir, hasta terminar el período
por el cual fue nombrado el funcionario(a) titular.

En caso de renuncia, destitución, enfermedad o muerte de cualquier
oficial que ocupe un puesto en la Jefatura Superior, será sustituido
temporalmente por el inferior inmediato(a), hasta que se defina de acuerdo
con las normas establecidas quién será el (la) nuevo(a) titular.

CAPÍTULO V

Funciones, deberes, obligaciones y prohibiciones
Artículo 28.-De las funciones. Las funciones del bombero (a) son

esencialmente civiles, sus actos se basan en las leyes, reglamentos, nonnas
y disciplina, que tienen como fundamento las siguientes reglas:

a) Prestar servicio a las personas o sus bienes en caso de incendio
inundación o cualquier otro estado de emergencia. '

b) Mantenerse actualizado(a) en cuanto a conocimientos generales de
la la~r asignada, así como los conocimientos generales, esenciales
y particulares del puesto que desempeña, basándose en el material
didáctico que la Institución establezca.

c) Realizar con diligencia las funciones que le son asignadas.
d) Mantener en buen estado de funcionamiento, uso y limpieza todo el

equipo que se le asigne.

Artículo 29.-Deberes

a) Velar en todo momento por el prestigio del Cuerpo de Bomberos del
INS.

b) Cooperar en aquellas actividades que vayan en beneficio de su
organización y sobre todo, en las destinadas a fines directos de ésta.

c) Instruirse sobre lo que a su misión o cargo corresponde.
d) Cuidar y conservar todo el equipo de trabajo, el de protección

personal y el que esté bajo su cuidado directo.
e) Rendir cuenta exacta de los materiales, equipos o valores efectivos

que se le suministren, en calidad de custodia para el adecuado
desempeño de las funciones de su puesto.

t) Guardar la más absoluta consideración y respecto a sus jefes(as),
compañeros(as) y subaltemos(as).

g) Cuidar con especial esmero su pulcritud, aseo y presentación
personal.

h) Observar cortesía y consideración para todas las personas en
general.

i) Asistir con puntualidad a todos los actos que se le convoque
(reuniones, maniobras, riesgos y otros de carácter obligatorio).

j) Cumplir fielmente con las disposiciones de carácter técnico y
administrativo.

k) Asistir a las alarmas, especialmente las de la estación a la que
pertenece.

1) Mantenerse debidamente uniformado(a) cuando se encuentre en
servicio.

m) Reportar a sus superiores(as) cualquier comportamiento y actitud
anómala que note en el servicio por parte de compañeros(as), así como
de procedimientos que vayan en contra de las leyes, reglamentos,
normas y circulares y otros ordenamientos vigentes.

n) Brindar servicio de guardia según programación establecida por la
Jefatura de cada compañía.

o) Someterse y aprobar un examen médico anual, cuyo gasto es
sufragado por el INS.

. Artículo 3~.-obligaciones. Las personas que sean aceptadas como
mlembros(as) actIYos(as) deben cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Observar rigurosamente las medidas preventivas que acuerden
las autoridades competentes y las que se indiquen por parte de
la Institución, para su seguridad y protección personal, de sus
compañeros(as) de labores o de las personas involucradas en los
lugares en que desempeñen sus funciones.

b) Usar con fines preventivos, en labores de combate de incendio
y de rescate, cabeUo corto a la altura del tercio medio del cueUo.
Los hombres sin barba, por las mismas condiciones de seguridad
anotadas. Las mujeres deben usar el pelo recogido a la altura del
cuello. Las uñas deben usarse cortas y únicamente podrán utilizar
esmalte transparente para observar a través de ellas signos importantes
y poder determinar su estado de salud en caso de accidente. No se
permite el uso de aretes, anillos ni cadenas durante la prestación de
servicios.

c) Prestar los primeros auxilios necesarios en caso de accidente o riesgo
inminente a sus compañeros(as) y terceras personas, según su nivel
de conocimiento en emergencias médicas.

d) En casos especiales el bombero o bombera deberá de someterse a
reconocimiento médico y valorización psicométrica antes de su
ingreso a la organización y anualmente durante el tiempo en que esté
activo. Las pruebas serán solicitadas por la Jefatura Superior y los
costos estarán a cargo del INS. El fin es comprobar que no padecen
alguna incapacidad fisica permanente o enfermedad que ponga en
riesgo su vida o la de otras personas.

e) Acatar las leyes, códigos, reglamentos, normas y procedimientos
establecidos.

t) Actuar en concordancia con los principios de abnegación, honor y
disciplina.

g) Obedecer de forma inmediata toda orden superior
h) Respetar la autoridad de sus superiores(as) y comportarse según las

normas de buena conducta respecto a sus compañeros(as).
i) Cumplir las órdenes que se le giren, sin réplicas que menoscaben la

autoridad de quien las dicta
j) Someterse a programas de capacitación constante, según criterios

selectivos debidamente respaldados.
k) Acatar de forma estricta las medidas disciplinarias que rigen dentro

de la organización, de conformidad con este reglamento y sus
disposiciones complementarias.

Artículo 3l.-Prohibiciones

a) Recibir dádivas o retribuciones de cualquier especie por servicios
prestados en cumplimiento del deber.

b) Levantar contribuciones de cualquier naturaleza entre el personal
Permanente o Voluntario o entre particulares, salvo aqueUas que
a juicio de la Dirección de Bomberos estén justificadas; previa
autorización escrita de ésta.

c) Efectuar rifas entre el personal del Cuerpo de Bomberos o en otros
lugares del país, salvo casos en que medie autorización escrita de
la Dirección de Bomberos, previa autorización de las autoridades
competentes.

d) Participar en actividades especulativas y participar en juegos de azar
prohibidos por la Ley, en los edificios del Cuerpo de Bomberos.
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e) Portar armas de fuego dentro de la estación o hallándose en funciones
de su cargo.

f) Presentarse a las instalaciones del Cuerpo de Bomberos habiendo
ingerido bebidas alcohólicas o hacerlo en cualquiera de ellas.

g) Consumir drogas o estupefacientes ilegales o semejantes.
h) Fumar dentro de las Estaciones de Bomberos y durante la realización

de cualquier actividad bomberil, según lo establece la Ley N° 7501,
del 25 de mayo del 1995.

i) Sustraer bienes de la propiedad amenazada o de la Institución.
j) Irrespetar los uniformes oficiales y símbolos patrios.
k) Mostrar comportamientos inapropiados que riñan con la moral y las

normas de buena conducta.
1) Incumplir las Leyes lo cual se materializará, cuando exista fallo de

tribunal de justicia.
m) Insubordinación.
n) Usar los insumos, suministros e implementos de protección personal

y las herramientas suministradas por el INS, en funciones ajenas a la
Institución.

o) Divulgar' información confidencial y personal de los cuales tengan
conocimiento, en razón de las funciones que ejecute.

p) Actuar malintencionadamente contra la Institución o compañeros.

CAPÍTULO VI
Incorporación de los bomberos y bomberas voluntarios

Artículo 32.-Del ingreso a la organización. Toda persona que
desee ingresar a la organización de los bomberos y bomberas Voluntarios,
debe someterse a las normas y procedimientos administrativos establecidos
por la organización.

Requisitos de ingreso:

A: Edad

a.l La edad mínima de ingreso es de dieciocho años cumplidos.
a.2 Para aquellas personas de nuevo ingreso, ó las que soliciten

reingreso con más de 30 años, su caso debe ser estudiado por
la Unidad de Acreditación Administrativa. Como requisito
se someterán a los exámenes médicos y de gabinete que
específicamente le sean solicitados por la organización.

a.3 La edad máxima para trabajar en atención activa de emergencias
es de 65 años. El interesado presentará dictamen médico anual de
su estado de salud, a partir de los 60 años de edad y hasta los 65
inclusive. Se excluyen de este requisito las categorías 1,2 Y3, por
tratarse de puestos de mando de la Jefatura Superior.

B: Estudios

b.l Para personal qe estaciones ubicadas en cabeceras de provincia
y en la Gran Area Metropolitana (G.A.M.), los requisitos son:
Conclusión de estudios de educación diversificada y bachillerato
en enseñanza media.

b.2En las zonas que se presenten situaciones especiales, la Jefatura
Superior podrá disminuir a su discreción, la condición de
conclusión de estudios de educación diversificada y bachillerato
en enseñanza media, hasta tercer año.

C: Requisitos de ingreso de los bomberos y bomberas en inducción.
El bombero o la bombera en inducción es aquella persona que luego
de cumplir con los requisitos de ingreso, debe aprobar un curso y
examen teórico-práctico, mediante el cual demostrará su aptitud
para cumplir con las acciones o tareas básicas inherentes a la labor
del bombero(a) en todas las acciones que ejecuta y poder así, optar
por su nombramiento como Bombero. El curso será regulado en el
Manual de Inducción y Perfil del Bombero(a) I. En caso de reprobar
se da por terminada su relación con la Institución.

D: De los aspirantes. Se consideran aspirantes todas aquellas personas
que muestren interés en prestarle servicios a la Institución, una vez
que cumplan con el proceso de reclutamiento y selección.

CAPÍTULO VII
Derechos de los bomberos y bomberas voluntarios

Artículo 33.-De los accidentes. Todo miembro del Departamento
de Bomberos Voluntarios tiene derecho a estar amparado a una póliza básica
de Accidentes Colectiva, del INS que le brindara cobertura, expresamente
cuando el accidente ocurra o sea producido en actividades propias del
Cuerpo de Bomberos. Esta cubrirá las sumas aseguradas que defina la
administración del INS, con base en estudios técnicos que realice al efecto
para revisión tarifaria y de coberturas, como protección para los riesgos
de muerte accidental, incapacidad permanente por accidentes, incapacidad
temporal por accidente y gastos médicos por accidente.

Los beneficios que el INS concede en este reglamento en caso de
accidente adquieren vigencia desde el momento que el bombero o bombera
voluntaria se encuentre en servicio y cuando es convocado(a) a asistir a una
emergencia. En este ultimo caso la protección se inicia en el sitio en que se
encuentre al momento de la convocatoria y concluirán en su lugar de origen,
casa de habitación o centro de trabajo.

Artículo 34.-Sobre los gastos de viaje y transporte. Todo
rniembro(a) de la organización a quien se le asigne una misión fuera del
lugar de su domicilio habitual, tiene derecho a que se le suministren los
gastos por viáticos de acuerdo con la reglamentación existente, establecida
por la Contraloría General de la República, denominada Reglamento de
Gastos de Viaje y de Transporte para Funcionarios o Empleados del Estado
y las disposiciones que al efecto mantiene v-igentes el Instituto.Nacional de
Seguros.

En caso necesario y a conveniencia de la organización le serán
suministrados los medios de transporte necesarios en concordancia con los
reglamentos de uso de vehículos del INS.

Artículo 35.-Uniforme y equipo. Todo bombero voluntario y
bombera voluntaria tiene el derecho a que se le suministren uniformes
y el equipo de protección personal necesario que se establezcan en las
respectivas disposiciones. En respaldo de su valor debe firmar un documento
que confirme la recepción de cada artículo, que se ejecutará en el eventual
caso de pérdida no justificada del equipo en cuestión.

La limpieza de todas las prendas de uso personal, corre a cargo
del interesado (a). Es exigido mantener todo el equipo en buen estado de
limpieza y conservación. Este sólo será renovado, cuando sus condiciones
y tiempo de servicio así lo amerite. :

Todo el equipo individual, así como el carné de identificación debe
ser devuelto por el Bombero(a) al separarse de sus funciones definitivamente
y si así no lo hiciere, la devolución se exigirá mediante trámite judicial.

La reposición del equipo asignado se efectuará con base en el
procedimiento de entrega de equipo establecido por la Dirección de
Bomberos

En caso de que el equipo se haya destruido totalmente, se requiere de
un oficio deljefe(a) inmediato(a) parasu reposición.

Artículo 36.-Capacitación. La Dirección de Bomberos en
coordinación con la JefatUra Superior de Bomberos Voluntarios, establecerá
procesos de capacitación, para que todo bombero y bombera voluntaria
pueda' realizar sus funciones con eficiencia y eficacia, acorde con las
necesidades del servicio.

Artículo 37.-De las temporalidades. Todo bombero y bombera
voluntaria debe ·cumplir un servicio ordinario en el que se desarrollan
diversas actividades. De este servicio queda exento el bombero o borqt-1a
voluntaria que temporalmente sea contratado(a) como bombtGi3, ¡
asalariado(a).

Sin embargo, queda obligado(a) a asistir a reuniones y maniobras,
siempre que no interfieran con su servicio remunerado.

Los bomberos y bomberas voluntarias que sean contratados(as) para
laborar como bomberos o bomberas permanentes tienen derecho a que
el Instituto les reconozca, exclusivamente para efectos de vacaciones y
aumentos anuales de salario, los años que hayan acumulado en el servicio
como Voluntario o voluntaria. Tal reconocimiento de antigüedad no
tendrá ninguna relevancia, trascendencia o importancia jurídica para otros
extremos laborales, más que para los dos antes indicados en forma expresa
y no se aplicará para efectos de anticipo de salario, licencias, beneficios por
enfermedad y seguros de vida, prestaciones legales y plan de jubilación.

Estos reconocimientos podrán ser aceptados por cualquier institución
estatal, siempre que sus Reglamentos se los permitan.

CAPÍTULO VIII

Régimen disciplinario sobre las faltas y sus sanciones

Artículo 38.-De las faltas. Se consideran faltas el incumplimiento o
contravención al presente reglamento, a sus disposiciones complementarias,
normas de disciplina y a las instrucciones de los(as) superiores(as), las cuales.
deben ser respetadas por los bomberos y bomberas de forma individual y
colectiva, y sin discusión durante cualquier emergencia o actividad en que
participe el Cuerpo de Bomberos. Su desacato, dará lugar a la aplicación de
las sanciones disciplinarias establecidas en este reglamento. .~ .

Artículo 39.-Procedimiento disciplinario. El procedirrt'r )
disciplinario será el establecido en la Ley General de la Administrabon
Pública, ley 6227 y sus reformas. En forma supletoria se aplicará la
normativa que resulte procedente.

En el procedimiento disciplinario se velará en todo momento porque
se cumplan .los principios constitucionales de debido proceso, legalidad e
igualdad, así como los principios de honor, abnegación y disciplina propios
del Cuerpo de Bomberos.

Artículo 40.-De las medidas cautelares. Por recomendación
justificada del jefe(a) de compañía o por considerarlo necesario el
mismo órgano director del proceso, se dispondrán las siguientes medidas
cautelares:

a) Suspensión del grado jerárquico.
b) Suspensión del cargo
c) Inhabilitación como bombero o bombera por el lapso de treinta días

naturales.

Artículo 4l.-La Unidad de prestación de Servicios será o constituirá
si lo considera necesario, el órgano director del procedimiento. Dicho órgano
se encargará de investigar preliminarmente toda acusación o contravención
que implique la baja (retiro obligatorio de la organización) del servidor, a
excepción de aquellas faltas en materia de asistencia que se regirá por lo ya
establecido en el presente reglamento.

Artículo 42.-De las sanciones. El órgano director del proceso
disciplinario recomendará por acto motivado a la jefatura superior según
corresponda, a la jefatura de unidad las siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal y prestación de servicio.
b) Amonestación escrita y prestación de servicio.
c) Inhabilitación como bombero o bombera hasta por tres meses
d) Inhabilitación como bombero o bombera hasta por seis meses
e) Baja
f) Baja simple de 5 a 10 años

En el último supuesto sólo será aplicado por la Jefatura Superior.
Los jefes de compañía están autorizados a aplicar suspensiones hasta

por seis meses y en todo caso debe emitirse un acuerdo firmado por la
Jefatura Superior.
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Artículo 43.-Cuando se determina que un bombero o bombera
ha cometido varias ausencias injustificadas, previa verificación del libro
de actas donde consta su registro, se procederá por parte de su superior a
imponerle la sanción que proceda, incluso la baja de su servicio, para lo
cual no será necesario establecer un procedimiento ordinario. Lo anterior
de acuerdo con el Manual de Procedimientos Administrativos.

Cuando la falta cometida sea de extrema gravedad y la sanción
máxima que se impone deba ser la destitución, el procedimiento será
seguido y aplicado por el(la) Primer(a) Jefe(a) de la Jefatura Superior de
Bomberos. En su ausencia por el inmediato superior.

En casos de extrema gravedad, la Jefatura Superior podrá imponer la
sanción que a su juicio corresponda, sin sujetarse a la progresión anterior.

Artículo 44.-Se considerarán ausencias injustificadas aquellas
que hubiere cometido el servidor y que dentro del día siguiente a aquel,
no hubiere presentado por escrito la razón justificante. Esta justificación
deber ser aprobada o improbada por el(la) Jefe(a) de la respectiva unidad
de trabajo.

Artículo 45.-Ausencias. Se considera ausencia la inasistencia a
las actividades oficiales programadas por la Jefatura Superior y por cada
unidad de trabajo, en relación con el artículo 28 de las funciones.

Las ausencias injustificadas serán computadas al final del mes
calendario y se sancionarán de la siguiente forma:

a) Amonestación verbal la primera vez
b) Amonestación escrita la segunda vez
c) Suspensión
d) Baja

El hecho de incurrir en forma reiterada en las diferentes faltas conlleva
;> que se le aplique en forma progresiva lo establecido en este artículo.

Artículo 46.-Abandono de actividades. Se considera como
.ndono la inasistencia a las actividades programadas según artículo
anterior. Además, bastará con que de modo evidente abandone la labor
que se le confia en el lugar en donde se encuentre prestando servicio para
calificar el abandono de actividades, siempre y cuando no existajustificación
para ello.

El abandono total de actividades sin justificación se computará
al final de cada mes calendario y la sanción correspondiente se aplicará
conforme al reglamento.

Artículo 47.-Imposición de sanciones a la jefatura Superior. Es
atribución del(la) Jefe(a) de la Dirección de Bomberos, la imposición de
sanciones que se deriven de las faltas en que incurran los(as) miembros(as)
de la Jefatura Superior.

Artículo 48.-De la separación de la organización. Quien sea
separado(a) de la organización, no puede realizar trámites de reingreso por
un periodo de tiempo no menor a cinco años.

Si una persona que ha sido separada de la organización desea gestionar
su nuevo ingreso, debe cumplir con los trámites regulares de reclutamiento
y su incorporación se ubica en la 93 categoría. Para su ingreso, la Unidad de
Acreditación Administrativa debe emitir un estudio técnico del caso y a su
vez debe ser avalado por la Jefatura Superior.

Artículo 49.-EI(la) Jefe(a) de la Unidad que incumpla con la
aplicación del régimen disciplinario, será sancionado(a) conforme a la
gravedad de la omisión.

Artículo 50.-Faltas leves
a) Desobediencia a una orden superior siempre y cuando no se produzca

daño.
b) Instigación o actitud que pueda rebajar la moral del personal, siempre

y cuando no existiera una consecuencia dañina.
c) Las establecidas en los incisos f, g, h, i,j, k, 1, m, n, o del artículo 29

deberes del presente reglamento.
d) Inasistencia injustificada a cualquier actividad bomberil u oficial sin

que exista reincidencia.
e) Negligencia, impericia, imprudencia, dolo, omisión o desgano en la

misión u operaciones asignadas.
±) Deserción y abandono de actividades cuando no exista reincidencia.

Articulo 5 l.-Faltas moderadas
a) Las establecidas en el artículo 30 Obligaciones del presente

reglamento
b) Las establecidas en el artículo 29 Deberes incisos a, b, c, d, e, del

presente reglamento.
c) Desobediencia a una orden superior, cuando su acción produzca un

daño.
d) Uso negligente del equipo del Cuerpo de Bomberos siempre y

cuando se produzca un daño a la institución o terceras personas y no
se enmarque dentro de lo estipulado en el artículo anterior.

e) Negligencia, impericia, imprudencia, dolo, omisión o desgano en la
misión u operaciones asignadas cuando el daño producido sea fácil
de reparar.

±) Inasistencia a cualquier actividad bomberil u oficial cuando exista
reincidencia.

Artículo 52.-Faltas graves. Se considerarán faltas graves

a) Desobediencia a una orden superior cuando por esta acción se ponga
en peligro la vida de un civil, compañeros(as) o cause daños graves
en un incidente a la propiedad de bomberos, bomberas o terceras
personas, o cause un grave peIjuicio económico.

b) Las establecidas en el artículo 31 Prohibiciones del presente
reglamento.

c) Divulgar información tutelada como confidencial e instituida bajo el
régimen de autodeterminación informativa, en razón de las funciones
que ejecuten.

d) Desatender las normas de seguridad ocupacional de manera tal que
puedan provocar un daño tanto para sí como para terceras personas.

e) Daño intencional o por negligencia a los bienes de la propiedad
amenazada, de manera tal que pueda provocar un daño superior al
ya causado por el siniestro, quedando excluido de este supuesto el
estado de necesidad.

±) Falsedad ideológica y uso de documento falso.
g) Negligencia, impericia, imprudencia, dolo, omisión o desgano en

la misión u operaciones asignadas, de manera tal que cause daños
irreparables, o de dificil reparación.

h) Deserción y abandono de funciones, incluida la inasistencia a
cualquier actividad bomberil u oficial cuando existe reincidencia y
ya ha sido sancionada con anterioridad.

i) El hostigamiento y acoso sexual.
j) Inasistencia a cualquier actividad bomberil u oficial cuando exista

reincidencia y no exista justificación.
k) Actuar malintencionadamente contra la Institución y compañeros.

Artículo 53.-Imposición del régimen disciplinario. Para la
imposición del régimen disciplinario que aquí se regula, se deberán evaluar
los siguientes aspectos:

a) El grado de dolo o culpa constitutiva de la falta.
b) El Modo de participación sea como autor(a), cómplice o

instigador(a).
c) El grado de perturbación real en el funcionamiento normal de la

prestación del servicio y su trascendencia para la seguridad de la
Institución.

d) Los daños y perjuicios ocasionados.
e) El grado de quebrantamiento de los principios de disciplina y

jerarquía.

Artículo 54.-Para todos los efectos disciplinarios, la reincidencia de
las faltas graves previstas en este Reglamento se computarán anualmente,
las moderadas semestralmente y las leves trimestralmente.

Artículo 55.-En lo referente al acoso y hostigamiento sexual se
aplicará lo establecido en la Ley N° 7476 del 3 de enero de 1995, Ley
Contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo y la Docencia.

Esta Ley se basa en los principios fundamentales constitucionales
del respeto por la libertad y la vida humana, el derecho al trabajo y el
principio de igualdad ante la ley, los cuales obligan al Estado a condenar
la discriminación por razón de sexo y a establecer políticas para eliminar la
discriminación entre las personas

Artículo 56.-Las faltas no previstas en el presente Reglamento serán
sancionadas conforme a la Ley General de Administración Pública, Código
de Trabajo y demás normativas de Derecho Público que corresponda.

CAPÍTULO IX
De los permisos

Artículo 57.-Todo funcionario(a) tiene derecho a que se le conceda
permiso para ausentarse a actividades bomberiles, cuando exista una
justificación para ello. Estos permisos deben solicitarse por escrito a cada
Jefe(a) de Compañía y podrán concederse en las circunstancias siguientes:

1) Por enfermedad comprobada
2) Por impedimento laboral
3) Por estudios
4) Por viajes al exterior
5) Otras debidamente calificadas

Artículo 58.-Las licencias para ausentarse totalmente a las
actividades bomberiles se concederán por un período máximo de un afio. Si
por alguna circunstancia no puede reintegrarse a sus labores después de ese
lapso, se le dará la baja honrosa. En todo caso, podrá solicitar su reingreso
cuando se normalice su situación.

Artículo 59.-Toda persona que disfrute del permiso indicado en el
artículo anterior puede ser sustituida durante su ausencia y para tal efecto,
el sustituto deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Manual
Descriptivo de Puestos.

Artículo 60.-Todo funcionario con permiso para ausentarse a todo
tipo de actividades por períodos de un mes o más, debe entregar a su jefe
el equipo y vestuario que le fueron entregados, el cual se mantendrá en
custodia en la compañía a la cual pertenece.

Artículo 61.-Todo funcionario con permiso puede ser sustituido y
el equipo que se mantiene en custodia puede ser utilizado por el sustituto del
que se encuentra con permiso.

Artículo 62.-El funcionario(a) que se encuentre en la condición
descrita en el articulo 59 será excluido de la póliza de accidentes y salud
que lo cubre en caso de accidente y será incluido nuevamente cuando
se reincorpore a sus labores. El jefe respectivo será el responsable de
informar inmediatamente a la Secretaría de Bomberos Voluntarios su
reincorporación.

Artículo 63.-Toda solicitud de permiso al amparo de este capítulo,
será aprobada por medio de acuerdo.

CAPÍTULO X
De las normas internas

Artículo 64.-Elaboración de normas. Corresponde a la Jefatura
Superior con ayuda de su personal asesor y de apoyo, establecer las normas
intemas que se requieren con el fin de regular el funcionamiento de cada
una de las unidades administrativas, técnicas y también de las compañías
que conforman los bomberos y bomberas voluntarias.

Los aspectos de situación, funcionales y de ascensos, se organizan
con base en el Manual de Funciones del Bombero y Bombera Voluntaria,
así como en el de Procedimientos Administrativos.



PágSO La Gaceta N° 221- Viernes 17 de noviembre del 2006

Para funcionar a derecho estas nonnas requieren la aprobación de la
Jefatura Superior.

Artículo 65.-Modificaciones al Reglamento. Corresponde a
la Junta Directiva del INS aprobar las solicitudes de modificación a este
reglamento.

CAPÍTULO Xl
Nombramientos especiales

Artículo 66.-De los(as) jefes(as) honorarios(as). Las personas
que ocuparon el puesto de Primero(a), Segundo(a), Tercero(a) y Cuarto(a)
Jefe(a) del Cuerpo de Bomberos, al dejar sus cargos por cualquier razón,
salvo falta grave calificada detenninada por la Autoridad Superior delINS,
serán miembros ex-oficio de la organización de por vida, con el título de
Jefes(as) Honorarios(as) y gozarán de todos los derechos, obligaciones,
deberes y oportunidades que la legislación les confiere.

Todojefe(a) honorario(a) merece que los miembros de la organización
pennanente y voluntaria, le guarden el respeto, consideración y estima que
su rango le confiere.

Artículo 67.-De los miembros(as) honorarios(as). Quienes pueden
ser considerados para tal honor son:

a) Los Oficiales retirados(as) del Cuerpo de Bomberos cuya trayectoria
sea calificada por la Jefatura Superior de Bomberos, por medio de
solicitud escrita a la Unidad de Acreditación Administrativa. Esta a
su vez debe preparar un infonne detallado de las calidades personales
que justifiquen el nombramiento.

b) Aquellos Oficiales de otros cuerpos de bomberos y bomberas del
exterior, cuya labor en beneficio de las instituciones de bomberos
y bomberas, sea internacionalmente reconocida por medio de la
Federación Mundial de Asociaciones de Bomberos y Bomberas
Voluntarias u otras organizaciones de reconocido prestigio
equivalentes a ésta.

c) Personas fisicas a quienes la institución reconozca señalados servicios
prestados tanto a la comunidad, como a la organización de bomberos
y bomberas del país.

d) La declaratoria que confiere el título de Miembro Honorario(a) se
consolida por medio de un acuerdo que toma y emita la Jefatura
Superior de Bomberos.

Artículo 68.-Bombero o bombera adscrito(a). Para mejorar
la eficiencia, eficacia y efectividad de la organización de Bomberos y
Bomberas Voluntarias, se establece la condición de miembro adscrito(a),
según el siguiente concepto:

Bombero o bombera adscrito(a), es aquella persona que presenta
cualidades profesionales o técnicas del más alto nivel, que debido a su
escasa disponibilidad de tiempo y otras limitaciones personales, no puede
ofrecer servicio de fonna regular. Aún así, esta dispuesto a fonnar parte de
la organización y brindar aportes dentro del campo de su fonnación.

Artículo 69.-De los uniformes y equipo para el bombero adscrito.
La asignación de unifonnes y equipo para el Bombero Adscrito quedará a
discreción de la Dirección de Bomberos, de acuerdo a los requerimientos y
las funciones que realice.

Artículo 70.-Del nombramiento de los bomberos y bomberas
adscritas. Los bomberos y bomberas adscritas son nombrados(as) por la
Jefatura Superior de Bomberos Voluntarios o directamente por la Dirección
de Bomberos.

CAPÍTULO XII
Del equipo asesor

Artículo 71.-De la integración. El equipo asesor es el grupo de
apoyo que tiene como objetivo primordial brindar asesoría técnica al Cuerpo
de Bomberos, pueden ser miembros de este grupo, cualquier bombero
pennanente, voluntario, adscrito, personal administrativo o técnico de la
Dirección de Bomberos.

Artículo n.-Del nombramiento de los bomberos y bomberas
asesores. Los bomberos y bomberas miembros del equipo asesor son
nombrados(as) por la Dirección de Bomberos.

Artículo 73.-Limitaciones. No existirá una estructura de mando ni
rangos dentro de este grupo de asesores.

La Dirección de Bomberos nombrará un grupo coordinador por
medio del cual se canalizarán las comunicaciones fonnales a la Dirección.

A pesar de que como grupo asesor la comunicación podrá ser más
directa a la Dirección y a la Jefatura de Operaciones, el canal preferido de
comunicación fonnal será a través del grupo coordinador.

La potestad de infonnar o solicitar el retiro de algún miembro de
este grupo, recae exclusivamente en la figura de la Dirección del Cuerpo
de Bomberos.

Ninguno de los bomberos adscritos, que pertenezcan al grupo de
Bomberos Asesores, por el solo hecho de pertenecer a esta estructura, tendrá
autoridad sobre ningún miembro del Cuerpo de Bomberos.

Las actividades en las cuales por su experiencia o capacidad puedan
ejercer algún tipo de autoridad, serán temporales y solamente asignadas
por ei Mando de un incidente o un evento especial en el que se le solicite
expresamente por la Jefatura de Bomberos Voluntario, la Jefatura del
Departamento de Ingeniería, la Jefatura de Operaciones o la Dirección del
Cuerpo de Bomberos.

El uso de insignias, barras o cascos de colores que designan su
autoridad otorgado en años anteriores de servicio, podrán ser utilizados
siempre y cuando se respete lo anterionnente citado.

La Dirección se reservael derecho de asignar equipos de comunicación
siempre y cuando exista disponibilidad de los mismos.

Artículo 74.-Permisos. Los pennisos especiales para no atender las
responsabilidades inherentes a las propias de los miembros de este grupo,
deberán ser tramitados por escrito por el grupo coordinador y avalados por
la Dirección del Cuerpo de Bomberos.

Artículo 75.-Derechos. Los Bomberos Asesores, podrán participar
en maniobras y otras actividades propias de la organización, previa
coordinación con las respectivas jefaturas locales.

Podrá tener una clave de radio la cual podrá utilizar bajo las
disposiciones actuales de la oficina de comunicaciones (OCO).

Artículo 76.-Deberes. Son deberes del Equipo Asesor:

a) Será imperativo que los miembros activos de esta estructura de
asesores, participen durante el tiempo en que pertenezcan a la
misma, en al menos uno de los proyectos avalados por la Dirección
del Cuerpo de Bomberos. Este proyecto puede ser ya existente en
el cual la persona pueda realizar aportes importantes o un proyecto
nuevo que la persona proponga y sea aprobado dentro del marco de
administración del proyecto que la Dirección estipule.

b) Estudiar, analizar y dar recomendaciones a solicitud de la Dirección
de Bomberos acerca de los problemas técnicos, operativos y
administrativos que afecten a los bomberos y bomberas.

c) Asesorar al Cuerpo de Bomberos, en la preparación y desarrollo de
planes de instrucción, adiestramiento, prácticas y maniobras para los
bomberos y bomberas.
Aprobado en sesión N° 8802 del acuerdo XIII de la Junta Directiva

dellNS del 11/09/2006.

San José, 13 de noviembre del2006.---Comunicación lnstitucional.
Lic. Frank Sanabria v., Subjefe.-I vez.--(O. C. N° 18427).-C-356365.
(103812).

MUNICIPALIDADES

MUNICIPALIDAD DE POÁS
Que el Concejo Municipal del cantón de Poás, en su sesión N° 206,

Acuerdo N" 2752-04-2006 celebrada el día veinticinco de abril del 2006,
por unanimidad y definitivamente aprobado, aprobó el Reglamento de
Construcciones de la Municipalidad del cantón de Poás, en los siguientes
ténninos:

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES DE LA
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE POÁS

Considerando:
l°-Que es obligación de los Gobiernos Locales, velar por el

crecimiento urbano, annónico y planificado de su jurisdicción, siendo las
Municipalidades, las competentes para otorgar los pennisos de construcción
respectivos y establecer los requisitos para ello.

2°-Que la Ley de Construcciones, Ley N° 833 y su Reglamento,
obliga a la Municipalidad a otorgar los pennisos de construcción en el
cantón, siempre y cuando se cumpla con los requisitos y procedimientos
legalmente establecidos.

3°-Que con base en el Principio Precautorio, se hace necesario,
en tanto no se emita el Plan Regulador, delimitar preventivamente los
procedimientos de construcción del cantón.

4°-Que el artículo 4° de la Ley 8220, Ley de Protección al Ciudadal",'
de Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos, exige que todo trámite
o requisito, con independencia de su fuente nonnativa, deberá sujetarse a
lo establecido por ley y fundamentarse estrictamente en ella, así como de
publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

5°-Que en consecuencia, el Concejo Municipal inspirado en los
fundamentos que anteceden, y en uso de las atribuciones que le confiere el
Código Municipal, emite el presente Reglamento de Construcciones de la
Municipalidad del cantón Poás.

CAPÍTULO 1
Aspectos generales

Artículo l°---Conceptos. De confonnidad con la Ley de
Construcciones y su Reglamento y refonnas, para los efectos del presente
reglamento se entiende por:

1. Acera: parte de la vía pública nonnalmente ubicada en sus orillas
que se reserva para el tránsito de peatones.

2. AyA: Acueductos y Alcantarillados.
3. Antejardín: distancia entre las líneas de propiedad y de construcción

de origen catastral y la primera, y de definición oficial la segunda
(MOPT o Municipalidad); implica una servidumbre o restricción para
construir, sin que por ello la porción de terreno pierda su condición
de propiedad privada.

4. Alineamiento: línea fijada por la Municipalidad opor el MOPT, como
límite o proximidad máxima de emplazamiento de la construcción
con respecto a la vía pública.

5. Alteración: cualquier supresión, adición o modificación que afecte a
un edificio u obra.

6. Altura de la edificación: distancia vertical sobre la línea de
construcción, entre el nivel de piso oficial y el nivel medio de la
subierta del último piso.

7. Area de piso: es la superficie total de las plantas de una estructura.
8. Armadura en el concreto reforzado: el conjunto de varillas y

aros de acero amarrados con alambre o soldados, que confonnan
el refuerzo del concreto. En construcciones metálicas o de madera,
cualquier elemento reticulado que fonne parte de la estructura.
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